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GRAN SORTEO CELEBRACIÓN 15 AÑOS DE GANO EXCEL S.A. - COLOMBIA 
 

 
3. VIGENCIA DEL GRAN SORTEO CELEBRACIÓN 15 AÑOS DE GANO EXCEL S.A. - 

COLOMBIA: 
 

a) Fecha de inicio: lunes, 16 de diciembre de 2024; 
b) Fecha de cierre: sábado, 22 de febrero del año de 2025; 
c) Fecha de sorteo: sábado, 08 de marzo de 2025. 

 
4. COMO PARTICIPAR EN EL GRAN SORTEO CELEBRACIÓN 15 AÑOS DE GANO EXCEL 

S.A. - COLOMBIA: 
 
Los Vendedores Independientes de Gano Excel S.A. podrán obtener boletas para participar 
en el GRAN SORTEO CELEBRACIÓN 15 AÑOS DE GANO EXCEL S.A. - COLOMBIA por 
la Compra de los productos Importados y Comercializados por Gano Excel S.A. 
(Suplementos Dietarios, Alimentos y Cosméticos) que generen Volumen Personal (PV), 
así como, por la obtención de nuevos Rangos (Title Rank), compras y calificaciones que 
deberán ser realizadas durante el periodo establecido para esta promoción, teniendo en 
cuenta que el número de boletas del sorteo que le serán otorgadas corresponderán a las 
“Compras” realizadas hasta el domingo, 16 de febrero de 2025 (Ciclo 845) y al “Rango 
de Pago”, que hayan generado u obtenido entre el Ciclo 837 al 844 (16 de diciembre del 
año 2024 al 09 de febrero del año 2025), como se describe a continuación:  
 
Condición Principal: Haber adquirido previamente como mínimo una (1) boleta de 
CONVENCIÓN CENTRO Y SUR AMÉRICA 2025. 
 
La boletería correspondiente a nuestra CONVENCIÓN CENTRO Y SUR AMÉRICA 2025, 
podrá ser adquirida en las sedes de Gano Excel S.A. ubicadas a nivel nacional en, Bogotá 
D.C. (Sede Cedritos – Sede Santa Isabel), Barranquilla, Bucaramanga, Cali, Cúcuta, 
Medellín, Neiva, Pereira y Villavicencio o a través de los Vendedores Independientes que 
hayan suscrito un Contrato de Mandato con la Compañía, quienes deberán realizar la venta 
de la boletería acorde a la normativa Colombiana vigente y a la Declaración de Normas y 
Procedimientos de Gano Excel S.A. 
 
Precio de la boletería correspondiente a nuestra CONVENCIÓN CENTRO Y SUR AMÉRICA 
2025:  
 

Preventa: 
$159.000,00 (IVA incluido) a partir del 30 de noviembre de 2024 
hasta el 31 de diciembre del año 2024. 

Venta General: 
$199.000,00 (IVA incluido) a partir del 01 enero hasta el 08 marzo 
del año 2024 o hasta agotar existencias. 

Zona Preferencial: 
$239.000,00 (IVA incluido) a partir del 30 de noviembre de 2024 
hasta el 08 marzo del año 2024 o hasta agotar existencias. 

 
Primer Criterio: Compras y/o Nuevas Afiliaciones: Por la compra de nuestros productos 
(Min. 75 PV), bajo una (1) única compra y una (1) única Factura Electrónica de Venta, 
ESP-1, ESP-2 y ESP-3 o nuevas vinculaciones en Kit de Inicio (Min. 75 PV), bajo una (1) 
única compra y una (1) única Factura Electrónica de Venta, ESP-1, ESP-2 y ESP-3, el 
Vendedor Independiente y el Patrocinador de Registro podrán recibir Boleta(s) para 
participar en el GRAN SORTEO CELEBRACIÓN 15 AÑOS DE GANO EXCEL S.A. - 
COLOMBIA acorde a lo expuesto a continuación: 
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BOLETAS A RECIBIR DEL GRAN SORTEO 

CELEBRACIÓN 15 AÑOS DE GANO EXCEL S.A. - 
COLOMBIA   

  NUEVAS VINCULACIONES 
RECOMPRAS   
VENDEDOR 

INDEPENDIENTE CRITERIOS 

NUEVO 
VENDEDOR 

INDEPENDIENTE  

PATROCINADOR 
DE REGISTRO 

KIT DE INICIO / RECOMPRA (MIN. 
75 PV) 

1 1 1 

ESP-1 3 1 3 

ESP-2 6 2 6 

ESP-3 10 6 16 

UPGRADE ESP-1 a ESP-2 - - 3 

UPGRADE ESP-1 a ESP-3 - - 13 

UPGRADE ESP-2 a ESP-3 - - 10 

 
Vendedor Independiente: Persona Natural o Jurídica que ejerce la actividad mercantil y tiene una relación 
exclusivamente comercial con Gano Excel S.A., la misma desarrolla las actividades organizadas de mercadeo, de 
promoción, o de venta de nuestros productos. 

 
Patrocinador de Registro: El Vendedor Independiente que lo presenta y/o vincula en Gano Excel S.A.   

 
Segundo Criterio: Avances de Rango: Por la obtención y/o Avance de un Nuevo Rango 
por parte del Vendedor Independiente generado u obtenido entre el Ciclo 837 al 844 (16 de 
diciembre del año 2024 al 09 de febrero del año 2025) y acorde al Plan de Compensación 
de Gano Excel S.A., el Vendedor Independiente recibirá Boleta(s) para participar en el 
GRAN SORTEO CELEBRACIÓN 15 AÑOS DE GANO EXCEL S.A. - COLOMBIA acorde a 
lo expuesto a continuación: 
 

CRITERIOS 
BOLETAS A RECIBIR DEL GRAN 

SORTEO CELEBRACIÓN 15 AÑOS 
DE GANO EXCEL S.A. - COLOMBIA 

PLATA (SOLIDO)* 1 

ORO 2 

PLATINO 3 

DIAMANTE 4 

DIAMANTE EJECUTIVO 6 

DIAMANTE PREMIER 8 

DIAMANTE ROYAL 15 

DIAMANTE CORONA 30 

* Rango Solido: Rango alcanzado por Volumen Comisional Grupal (2.500 GCV) No aplica Auto-
Rango de Rango “Silver” generado por las Compras en Paquete Ejecutivo de Éxito ESP-3. 

Nota Legal: Las boletas deberán ser reclamadas por el Vendedor Independiente (Titular del 
Código ID) en las sedes de Gano Excel S.A. ubicadas a nivel Nacional (en Bogotá D.C. 
(Sede Cedritos – Sede Santa Isabel), Barranquilla, Bucaramanga, Cali, Cúcuta, Medellín, 
Neiva, Pereira y Villavicencio). En caso que el Vendedor Independiente (Titular del Código 
ID) no pueda acercarse a reclamar su(s) boletas(s) en las sedes de Gano Excel S.A. 
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ubicadas a nivel Nacional, podrá autorizar a un (1) tercero para reclamar su(s) boleta(s). 
Para ello, deberá enviar una (1) carta firmada, junto con la copia de su documento de 
identidad y de la persona autorizada al correo de servicios@ganoexcel.com.co y en el asunto 
indicar “AUTORIZACIÓN PARA RECLAMAR BOLETA DEL GRAN SORTEO 
CELEBRACIÓN 15 AÑOS DE GANO EXCEL S.A. - COLOMBIA”.  
 

5. SOLICITUD Y DEPÓSITO DE BOLETAS GRAN SORTEO CELEBRACIÓN 15 AÑOS DE 
GANO EXCEL S.A. – COLOMBIA: 

Las boletas únicamente podrán ser reclamadas y depositadas máximo hasta el sábado, 22 
de febrero de 2025 en las sedes de Bogotá D.C. (Sede Cedritos – Sede Santa Isabel), 
Barranquilla, Bucaramanga, Cali, Cúcuta, Medellín, Neiva, Pereira y Villavicencio. Las 
boletas que no se encuentren depositadas en las urnas no serán participantes. 

Nota Legal: Para que el Vendedor Independiente pueda obtener las BOLETAS GRAN 
SORTEO CELEBRACIÓN 15 AÑOS DE GANO EXCEL S.A. – COLOMBIA, previamente 
deberán haber radicado la documentación requerida por Gano Excel S.A. (Contrato de 
Mercadeo Multinivel debidamente diligenciado y firmado, adjuntando copia del documento 
de identidad). 

6. PROCESO DE ENTREGA DE BOLETAS GRAN SORTEO CELEBRACIÓN 15 AÑOS DE 
GANO EXCEL S.A. - COLOMBIA: 
 

a. Una vez el Vendedor Independiente realice la compra de la boleta de nuestro evento 
denominado CONVENCIÓN CENTRO Y SUR AMÉRICA 2025, el asesor de servicio 
al cliente, deberá dejar el registro en el software de Gano Excel. S.A. 

b. Se entregarán en las diez (10) sedes de Gano Excel S.A. (Cedritos, Santa Isabel, 
Medellín, Cali, Pereira, Bucaramanga, Cúcuta, Barranquilla, Neiva, Villavicencio), 
las boletas del GRAN SORTEO CELEBRACIÓN 15 AÑOS DE GANO EXCEL S.A. 
- COLOMBIA. 

c. Cada sede manejará un consecutivo asignado para el Gran Sorteo. 
d. El asesor de servicio al cliente, deberá verificar en el sistema, si aplica la entrega de 

boletas del GRAN SORTEO CELEBRACIÓN 15 AÑOS DE GANO EXCEL S.A. - 
COLOMBIA, bajo las condiciones establecidas en el numeral cuarto (4) del presente 
documento. 

e. Las boletas serán entregadas únicamente al titular del código ID (Vendedor 
Independiente), en caso de ser autorizado un tercero a reclamar las boletas del 
GRAN SORTEO CELEBRACIÓN 15 AÑOS DE GANO EXCEL S.A. - COLOMBIA, 
únicamente se entregarán con carta de autorización firmada por el titular del código 
y la respectiva copia de la cédula (titular Codigo ID) o por correo electrónico 
adjuntando los documentos antes mencionados en el numeral cuarto (4) del 
presente documento. 

f. Se alimentará la base de datos generada por Gano Excel S.A. para el control en 
cada sede. 

g. El Asesor de Servicio al Cliente, deberá acompañar al Vendedor Independiente y/o 
persona autorizada al buzón y garantizará que las boletas del GRAN SORTEO 
CELEBRACIÓN 15 AÑOS DE GANO EXCEL S.A. - COLOMBIA sean depositadas 
en la urna designada para tal fin de manera inmediata. 

h. Si la boleta de CONVENCIÓN CENTRO Y SUR AMÉRICA 2025 fue adquirida a 
través de Contrato de Mandato, el Vendedor Independiente que cumpla con las 
condiciones establecidas en el numeral cuarto (4) del presente documento, deberá 
presentar la boleta de CONVENCIÓN CENTRO Y SUR AMÉRICA 2025 en 
“original” para poder hacer entrega de la(s) boleta(s) del GRAN SORTEO 
CELEBRACIÓN 15 AÑOS DE GANO EXCEL S.A. – COLOMBIA.  

 

mailto:servicios@ganoexcel.com.co
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7. PLAN DE PREMIOS: 
 

No. PRODUCTOS O EQUIVALENTES CANT. 

1 Vehículo (Volkswagen Polo Track o Similar) 1 

2 TV LG 75" 75NANO80TSA 4KUHD 1 

3 Scooter Eléctrica - EMOVE Tor, 800 W 50KM/h 1 

4 iPhone 15 128GB 1 

5 iPad 10.9" 256 GB Wifi Pl 1 

6 Computador Portátil 15" Lenovo IP Slim3 Ci5 Gr 1 

7 TV LG 55" 55UT8050PSB 4KUHD 1 

8 Consola Nintendo Switch 1.1 Ed Esp + Jgo MK8 1 

9 Bicicleta GW Jaguar 29 Aluminio 60618 BSA 1,37 1 

10 Tablet SAMSUNG 11" A9 Plus 128GB Wi-Fi 1 

11 Kit de Productos Gano Excel 10 

12 Kit de Bebidas Gano Excel 20 

13 Kit de Cosméticos Gano Excel 20 

  TOTAL 60 

 

8. TÉRMINOS Y CONDICIONES:  

 
Gano Excel S.A., identificada con NIT. 900.296.200 - 1, con domicilio social en la ciudad de 
Bogotá D.C., es el único organizador del GRAN SORTEO CELEBRACIÓN 15 AÑOS DE GANO 
EXCEL S.A. - COLOMBIA debidamente autorizada por la autoridad competente, y será el único 
responsable de esta, así como dará cumplimiento a los siguientes: 

La participación en el GRAN SORTEO CELEBRACIÓN 15 AÑOS DE GANO EXCEL S.A. - 
COLOMBIA, implica el conocimiento y aceptación, total y sin condiciones por parte del Vendedor 
Independiente de los siguientes Términos y Condiciones (los “Términos y Condiciones”). Los 
Vendedores Independientes participantes en el GRAN SORTEO deberán asistir y permanecer 
en nuestra CONVENCIÓN CENTRO Y SUR AMÉRICA 2025 que se realizará en las 
instalaciones del Gran Salón Oscar Perez Gutiérrez pabellones del diez (10) al diecisiete (17) 
del Centro Internacional de Negocios y Exposiciones – CORFERIAS BOGOTÁ D.C. 
 
Este texto establece los términos y condiciones bajo los cuales se regirá la GRAN SORTEO 
CELEBRACIÓN 15 AÑOS DE GANO EXCEL S.A. - COLOMBIA. Lo aquí dispuesto será de 
acatamiento obligatorio tanto para los Vendedores Independientes como para Gano Excel S.A. 
Se entenderá que todo Vendedor Independiente participante del sorteo autoriza, conoce y acepta 
todas las condiciones y limitaciones establecidas en los presentes Términos y Condiciones y en 
las normas que los regulan. Se advierte que el sorteo del vehículo se rige adicionalmente por las 
condiciones especiales, las cuales se encuentran establecidas en el numeral nueve (9) de los 
presentes términos y condiciones.  
 

a. Ser Vendedor Independiente registrado ante Gano Excel S.A. y poseer código ID. 
b. Ser Persona Natural mayor de dieciocho (18) años, jurídicamente capaz y no estar 

sujeto a interdicción y/o ser Persona Jurídica debidamente registrada en el territorio 
colombiano. 
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c. Los Vendedores Independientes ganadores podrán ser ciudadanos colombianos o 
extranjeros siempre y cuando tenga residencia en el país y cuenten con la 
documentación necesaria para obtener y/o reclamar el premio). 

d. Los Vendedores Independientes ganadores Persona Natural y/o Persona Jurídica 
deberán contar con su documentación en regla (Contrato de Mercadeo Multinivel, 
Copia del Documento de Identidad).  

e. El(los) Vendedor(es) Independiente(s) ganador(es) Persona Natural deberá 
presentar ante el personal autorizado por parte de Gano Excel S.A. su documento 
de identificación en original al momento de reclamar su premio, y ser residente en el 
territorio nacional (Colombia); y la Persona Jurídica debe contar con Certificado 
de Existencia y Representación Legal – Cámara de Comercio (vigente) y Registro 
Único Tributario (RUT) vigente (No mayor a treinta (30) días).  

f. Las boletas podrán ser reclamadas, entregadas y depositadas en los términos se 
señalados en los numerales 4, 5 y 6 del presente documento.  

g. Para las compras que cumplan con los requerimientos del numeral cuatro (4) del 
presente documento y que hayan sido solicitadas para envío, el Vendedor 
Independiente podrá reclamar su(s) boleta(s) en las sedes de Gano Excel S.A. a 
nivel nacional y ser depositada(s) en las urnas dispuestas para tal fin. (Las boletas 
podrán ser reclamadas acorde a lo manifestado en el numeral Cinco (5) del presente 
documento). 

h. La(s) boleta(s) deberá(n) ser diligenciada(s) con la información del Vendedor 
Independiente titular del código ID que realizó la compra y depositarla(s) en las 
urnas que encontrarán en las oficinas de Bogotá D.C. (Sede Cedritos – Sede 
Santa Isabel) Barranquilla, Bucaramanga, Cali, Cúcuta, Medellín, Neiva, Pereira 
y Villavicencio. El depósito de la(s) boleta(s) en las urnas, lo cual podrá realizarse 
acorde a lo manifestado en el numeral cuarto (4) del presente documento.  

i. El Vendedor Independiente que obtenga su boleta para el GRAN SORTEO 
CELEBRACIÓN 15 AÑOS DE GANO EXCEL S.A. - COLOMBIA, deberá 
suministrar la información y registrar todos y cada uno de los espacios en la boleta 
con información veraz, verificable, sin tachones y/o enmendaduras, luego depositar 
la boleta en el buzón dispuesto para la presente actividad promocional en la sede 
de Gano Excel S.A. más cercana a su lugar de domicilio. El Vendedor 
Independiente se hace responsable de la veracidad de la información contendida en 
la boleta inscrita y que corresponda efectivamente a su identidad. 

j. Es necesario que los datos registrados por el Vendedor Independiente en la boleta 
para el GRAN SORTEO CELEBRACIÓN 15 AÑOS DE GANO EXCEL S.A. - 
COLOMBIA permitan ser cotejados con los datos registrados en el software de la 
Compañía previamente, ya que serán la base de autenticidad para la entrega del 
premio al Vendedor Independiente ganador. En caso de que los datos registrados 
por un participante no puedan ser confirmados, automáticamente quedará anulado 
dicha boleta diligenciada y el Vendedor Independiente quedará descalificado. En 
consecuencia, dará paso al procedimiento fijado en la metodología de selección de 
los ganadores, para la asignación de un nuevo ganador. 

k. Una vez la información personal y de contacto haya sido registrada por el Vendedor 
Independiente a través de la boleta, ésta no podrá ser modificada. 

l. Las boletas que no se encuentren depositadas en las urnas no serán participantes. 
m. La cantidad de boletas establecidas por la compra de productos y/o nuevos rangos, 

se sostendrá sin ninguna modificación. La cantidad de boletas entregadas por 
Factura Electrónica de Venta, es la establecida en el numeral cuatro (4) del 
presente documento. 

n. El(los) premio(s) es(son) intransferible(s); razón por la cual, no podrá(n) ser 
cedido(s), ni negociado(s), ni canjeado(s) por otro premio, producto, servicio, 
contraprestación y/o dinero. 

o. EL VENDEDOR INDEPENDIENTE GANADOR (Principal o Suplente) deberá 
asumir y declarar en su totalidad el valor correspondiente a la Retención en la 
Fuente a título de Ganancia Ocasional a que haya lugar (en caso de aplicar) por 
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concepto del sorteo, correspondiente al veinte por ciento (20 %) del respectivo valor 
comercial del premio o acorde a la norma vigente aplicable en la materia, de acuerdo 
a la factura suministrad por la Compañía, la misma, deberá ser pagada dentro de 
los ocho (8) días hábiles subsiguientes a la fecha de la emisión de la factura. 
Posterío a la realización del pago EL VENDEDOR INDEPENDIENTE GANADOR 
deberá enviar el comprobante el pago al correo electrónico 
normas@ganoexcel.com.co o radicarlo en la sede principal de Gano Excel S.A. 
ubicada en la Avenida 19 No. 134 A – 06, Barrio Contador en la ciudad de Bogotá 
D.C. En caso de no realizarse el pago relacionado previamente en el tiempo 
establecido, el Vendedor Indpendiente será desestimado como ganador, de esta 
manera facultando a la Compañía a seleccionar al potencial ganador que haya 
quedado en la lista de suplentes del sorteo en su respectivo orden. En caso dado 
que EL VENDEDOR INDEPENDIENTE GANADOR no acepte el premio o no 
cumpla con los requisitos en los tiempos establecidos, la Compañía procederá 
acorde a lo establecido en el numeral 10 y 11 de los Términos y Condiciones del 
sorteo. Nota: Aplica Retención en la Fuente sobre el valor del premio, si este es 
superior a los 48 UVT.     

p. EL VENDEDOR INDEPENDIENTE GANADOR del Vehículo (VOLKSWAGEN 
POLO TRACK o Similar), debe dar cumplimiento a los requisitos del Registro Único 
Nacional de Tránsito (RUNT), y cumplir con lo dispuesto por las secretarias de 
tránsito y movilidad, incluyendo el Ministerio de Transporte y cualquier otra autoridad 
de tránsito, para efectos de la matrícula, traspaso o cualquier otra diligencia que se 
requiera para la entrega del premio y el registro correspondiente. 

q. En caso que el(los) ganador(es) sea(n) persona(s) jurídica(s), el premio (Vehículo) 
quedará bajo su propiedad y quien deberá reclamar el premio será su 
Representante Legal, acorde a las condiciones establecidas en el numeral nueve 
(9) del presente documento. 

r. El premio correspondiente a la Scooter eléctrica – o similar, no incluye los 
Elementos de Protección (casco, guantes, rodilleras, Etc.), los mismos deberán 
ser asumidos en su totalidad por EL VENDEDOR INDEPENDIENTE GANADOR. 

s. Los Códigos ID ganadores no podrán recibir más de un (1) premio en el Gran 
Sorteo, por lo que solo serán ganadores del primero que ganen, inmediatamente 
quedarán inhabilitados para concursar por más premios. 

t. Los Vendedores Independientes ganadores autorizan y aceptan realizar la 
correspondiente gestión contable, fiscal, administrativa, tributaria y de facturación 
necesaria para para realizar la entrega de los premios. 

u. Los Vendedores Independientes participantes autorizan, al aceptar éstos términos y 
condiciones, la utilización, publicación y reproducción sin limitación o restricción 
alguna, por parte de Gano Excel S.A. su matriz o controlante y sus empresas 
relacionadas o vinculadas, el uso de su imagen, nombre y datos personales y/o 
derechos de autor, de cualquier tipo de publicidad, promoción, publicación, incluido 
internet o cualquier medio de la naturaleza que sea, con fines comerciales o 
informativos, siempre que estos se relacionen con el Concurso y sin obligación para 
Gano Excel S.A. como organizador del Concurso de pagar o remunerar en forma 
alguna al Vendedor Independiente, ni a su(s) acompañante(s) por este hecho. En 
consecuencia, Gano Excel S.A. su matriz o controlante y sus empresas 
relacionadas o vinculadas como organizador del concurso podrá explotar 
comercialmente, en cualquier tipo de publicidad y en cualquier medio, la imagen, 
nombre y los datos personales del Vendedor Independiente y su(s) acompañante(s). 
El Vendedor Independiente y su(s) acompañante(s) permiten que su imagen, 
nombre y datos personales sean difundidas, publicadas, expuestas, reproducidas, 
transmitidas y en general usadas en medios audiovisuales, impresos y electrónicos. 

v. Con la participación en el GRAN SORTEO CELEBRACIÓN 15 AÑOS DE GANO 
EXCEL S.A. - COLOMBIA, los Vendedores Independientes en forma previa, 
expresa e informada, en su calidad de titulares de los datos personales que 
comunicaron a Gano Excel S.A. autorizan a verificar antecedentes comerciales, 

mailto:normas@ganoexcel.com.co
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reputacionales asociados al riesgo de lavado de activos, la financiación del 
terrorismo, la financiación de la proliferación de armas de destrucción masiva o la 
comisión de actividades ilegales. 

w. Teniendo en cuenta que el sorteo incluye publicidad en redes sociales, Gano Excel 
S.A. se reserva el derecho de dar de baja la información y/o comentarios de los 
Vendedores Independientes, en caso de que su contenido no se considere 
adecuado o vulnere los derechos de otros Vendedores Independientes, o cualquier 
otra razón que Gano Excel S.A. estime justificada.   

x. El premio es personal e intransferible, EL VENDEDOR INDEPENDIENTE 
GANADOR que no se presente el día del evento a reclamar su premio en el lugar o 
no quiera aceptar el premio y renuncie al mismo, Gano Excel S.A. realizará un 
nuevo sorteo durante el evento. No está permitido autorizar a terceros a reclamar 
los premios, independientemente de los motivos de su ausencia en nuestro evento. 

y. Los Vendedores Independientes ganadores aceptan que cualquier imprevisto, 
motivo de fuerza mayor, caso fortuito o daño, que pueda ser ocasionado con los 
premios, una vez recibidos, obedecen a situaciones externas que eximen de 
responsabilidad a Gano Excel S.A. 

z. Gano Excel S.A. se reserva el derecho, a su entera discreción, de descalificar a 
cualquier Vendedor Independiente participante y/o ganador, que considere que esté 
manipulando el proceso, o el funcionamiento de la actividad, o que no cumpla con 
estos términos y condiciones, o actúe de una forma que atente contra el honor, 
dignidad, intimidad, imagen, integridad física y moral de los demás Vendedores 
Independientes participantes y/o Gano Excel S.A. 

aa. Gano Excel S.A. podrá dar de baja o descalificar a participantes que incumplan las 
reglas o bases del sorteo o a aquellos que se desvinculen en el mismo periodo del 
sorteo o no cumplan con las condiciones de Vinculación establecidos por Gano 
Excel S.A. 

bb. Gano Excel S.A. podrá dar de baja o descalificar a participantes que hayan 
solicitado la Reversión o Retracto en sus órdenes de compra participantes y/o se 
vean involucradas en prácticas inadecuadas (fraudes). Las boletas del GRAN 
SORTEO CELEBRACIÓN 15 AÑOS DE GANO EXCEL S.A. – COLOMBIA serán 
descartadas, tanto la(s) del Vendedor Independiente titular como la(s) de su 
Patrocinador de Registro, acorde a lo contemplado en el numeral cuatro (4) del 
presente documento. 

cc. No podrán participar colaboradores de Gano Excel S.A. o sus familiares hasta tercer 
(3) grado de consanguinidad, tercero (3) de afinidad o primero (1) civil. En caso de 
presentarse dicha situación inmediatamente serán descalificados, razón por la cual, 
Gano Excel S.A. realizará un nuevo sorteo durante el evento. 

dd. Los Vendedores Independientes participantes en el GRAN SORTEO deberán 
asistir y permanecer en nuestra CONVENCIÓN CENTRO Y SUR AMÉRICA 2025 
que se realizará en las instalaciones del Gran Salón Oscar Perez Gutiérrez 
pabellones del diez (10) al diecisiete (17) del Centro Internacional de Negocios y 
Exposiciones – CORFERIAS BOGOTÁ D.C. 

ee. Los premios serán entregados el sábado, 08 de marzo de 2025, durante nuestra 
CONVENCIÓN CENTRO Y SUR AMÉRICA 2025, por lo que EL VENDEDOR 
INDEPENDIENTE GANADOR será responsable del transporte de dichos premios, 
con posterioridad a su entrega. (La entrega de los elementos durante el evento se 
encuentra supeditado a las dimensiones de los premios, en caso de no poder ser 
entregados durante la realización del evento se entregarán a partir del lunes, 10 de 
marzo en las instalaciones de Gano Excel S.A. desde Cedritos (Bogotá D.C.), 
ubicadas en la Avenida 19 No. 134 A – 06, Barrio Contador). 

ff. El(los) Vendedor Independiente ganador(es) se compromete(n) a firmar el acta o 
documento de entrega y/o cualquier otro que se requiera para la entrega del premio 
y cierre del GRAN SORTEO, lo cual indicará la aceptación del premio y las 
condiciones para su entrega. 



Página 8 de 12 
 

gg. Gano Excel S.A., se reserva el derecho de modificar los premios, el plazo de 
entrega y su mecanismo, los cuales, a su vez se encuentran sujetos a cambios con 
ocasión de la disponibilidad de proveedores. El color y especificaciones técnicas 
podrían variar con respecto a las imágenes y publicidades, los cuales son de 
referencia. (previa autorización de COLJUEGOS) 

hh. Gano Excel S.A. se reserva el derecho de modificar o cancelar el sorteo si lo 
considera necesario por circunstancias fuera de su control, sin que ello implique 
indemnización alguna a los Vendedores Independientes participantes. Lo anterior, 
con Previa autorización de COLJUEGOS. 

ii. La entrega de boletería y participación en el sorteo, no aplica para la compra de 
material de capacitación, boletería de eventos y/o productos que no generen 
Volumen Personal (PV), para la entrega de boletería del sorteo. 

jj. Acatamiento órganos de control y vigilancia. 
kk. Las imágenes utilizadas en la publicidad son de referencia. 
ll. Aceptar los Términos y Condiciones. 

 
9. CONDICIONES ESPECIALES PARA LA ENTREGA DEL PREMIO VEHÍCULO 

(Volkswagen Polo Track o Similar):  
 
EL VENDEDOR INDEPENDIENTE GANADOR del Vehículo (Volkswagen Polo Track o 
Similar) acuerda previamente con Gano Excel S.A. que, para la entrega del premio deberá 
presentar su documento de identificación en original, en el caso de colombianos Cédula de 
Ciudadanía o en el caso de extranjeros residentes en Colombia Cédula de Extranjería y/o 
documento equivalente, inscripción en el Registro Único Nacional de Transito – RUNT y no 
contar con comparendos en el sistema, ni sanciones vigentes por infracciones de tránsito en 
el sistema de registro de infracciones a nivel nacional o sistemas equivalentes existentes a 
la fecha de entrega del premio. 

Por otra parte, Gano Excel S.A. tiene treinta (30) días calendario subsiguientes a la 
realización del sorteo para hacer entrega del Vehículo (Volkswagen Polo Track o Similar) 
al VENDEDOR INDEPENDIENTE GANADOR y para poder llevar a cabo la correspondiente 
transferencia de la propiedad del vehículo ganado. El premio se entregará en las 
instalaciones del concesionario determinado por Gano Excel S.A. en BOGOTA D.C. y se 
dejará constancia en acta de la entrega del premio respectivo. Durante estos treinta (30) días 
el VENDEDOR INDEPENDIENTE GANADOR, deberá realizar el pago del impuesto de 
ganancia ocasional, calculado sobre el valor total del premio antes de impuestos. El premio 
solo podrá entregarse única y exclusivamente cuando el valor de la ganancia ocasional haya 
sido cancelado en su totalidad.   

EL VENDEDOR INDEPENDIENTE GANADOR del Vehículo (Volkswagen Polo Track o 
Similar) acuerda previamente con Gano Excel S.A. que, para llevar a cabo la 
correspondiente transferencia de la propiedad del vehículo ganado, debe depositar en el 
valor correspondiente a la Retención en la Fuente a título de ganancias ocasionales por 
concepto del sorteo, correspondiente al veinte por ciento (20 %) del respectivo valor 
comercial del premio y/o de acuerdo a leyes aplicables en la materia y deberá ser asumido 
y declarado en su totalidad por EL VENDEDOR INDEPENDIENTE GANADOR. Nota: aplica 
Retención en la Fuente sobre el valor del premio, si este es superior a los 48 UVT. 
 
Por otra parte, las obligaciones y responsabilidades del VENDEDOR INDEPENDIENTE 
GANADOR del Vehículo (Volkswagen Polo Track o Similar), serán las descritas a 
continuación: 

a. EL VENDEDOR INDEPENDIENTE GANADOR, deberá presentar la documentación 
requerida por Gano Excel S.A. a más tardar a los ocho (08) días calendario 
subsiguientes a la realización del sorteo para hacer entrega del Vehículo 
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(Volkswagen Polo Track o Similar) al VENDEDOR INDEPENDIENTE GANADOR, 
en caso  contrario, Gano Excel S.A. iniciará el proceso con el posible ganador 
(suplente), el cual será seleccionado durante la realización del sorteo y acorde a la 
metodología de selección de los ganadores, relacionada en el numeral 10 de los 
presentes términos y condiciones, el mismo contará con ocho (08) días calendario 
presentar la documentación requerida por Gano Excel S.A. 

b. Si EL VENDEDOR INDEPENDIENTE GANADOR (titular), no realiza la cancelación 
de los gastos correspondientes el sorteo EL VENDEDOR INDEPENDIENTE 
GANADOR perderá su derecho al premio. 

c. El premio solo podrá entregarse única y exclusivamente cuando el valor de la 
ganancia ocasional haya sido cancelado en su totalidad.   

d. EL VENDEDOR INDEPENDIENTE GANADOR, asumirá todas las 
responsabilidades civiles y penales que la recepción del premio implica. 

e. MATRÍCULA DEL VEHÍCULO AUTOMOTOR: El valor de la Matrícula corresponde 
su pago al VENDEDOR INDEPENDIENTE GANADOR, el mismo deberá 
encontrarse registrado en la ciudad determinada por Gano Excel S.A.   

f. SEGURO OBLIGATORIO DE ACCIDENTES DE TRÁNSITO (SOAT): El valor del 
seguro del SOAT, corresponde su pago al VENDEDOR INDEPENDIENTE 
GANADOR.  

g. SEGURO TODO RIESGO: El valor del seguro, corresponde su pago al VENDEDOR 
INDEPENDIENTE GANADOR.  

h. El Vehículo (Volkswagen Polo Track o Similar) permanecerá con el Branding 
Vehicular referente a la marca de Gano Excel S.A. o la que la misma determine, 
durante un periodo mínimo de Veinticuatro (24) meses. 

i. El color del vehículo será el que haya sido adquirido por el Gano Excel S.A., 
conforme al modelo y las especificaciones del VEHÍCULO (Volkswagen Polo Track 
o Similar). 

j. Gano Excel S.A. no será responsable por la calidad, ni las garantías que debe 
otorgar el concesionario del VEHÍCULO (Volkswagen Polo Track o Similar), sobre 
el premio. El VENDEDOR INDEPENDIENTE GANADOR del premio deberá 
entenderse directamente con el concesionario respecto de cualquier reclamación 
que tenga con relación al vehículo, puesto que Gano Excel S.A. cederá al 
VENDEDOR INDEPENDIENTE GANADOR del premio las garantías que por ley 
debe otorgar el concesionario. 

k. Gano Excel S.A. no se hará responsable por lesiones personales, accidentes o 
cualquier daño originado causado al VENDEDOR INDEPENDIENTE GANADOR, 
terceros o al premio o bienes de terceros con ocasión del uso que El VENDEDOR 
INDEPENDIENTE GANADOR de al premio. 

l. La responsabilidad de Gano Excel S.A. frente al VENDEDOR INDEPENDIENTE 
GANADOR cesará en el instante en que se entregue el premio cumpliendo con los 
parámetros establecidos por Gano Excel S.A. 

m. Gano Excel S.A. hará entrega del vehículo al VENDEDOR INDEPENDIENTE 

GANADOR (Volkswagen Polo Track o Similar) hasta tanto se haya realizado el 
traspaso a su nombre. 

 
10. METODOLOGÍA DE SELECCIÓN DE LOS GANADORES: 

 
Gano Excel S.A. durante la realización de su CONVENCIÓN CENTRO Y SUR AMÉRICA 2025 
que se realizará en las instalaciones del Gran Salón Oscar Perez Gutiérrez, pabellones del 
diez (10) al diecisiete (17) del Centro Internacional de Negocios y Exposiciones – CORFERIAS 
BOGOTÁ, el próximo sábado, 08 de marzo de 2025, llevará a cabo la selección de los 
ganadores del GRAN SORTEO CELEBRACIÓN 15 AÑOS DE GANO EXCEL S.A. - 
COLOMBIA, de acuerdo a la metodología expuesta a continuación: 
 
Gano Excel S.A. ubicará en cada una de sus diez (10) sedes ubicadas a Nivel Nacional: 1) 
Bogotá D.C. (Sede Cedritos), 2) Bogotá D.C. (Sede Santa Isabel), 3) Barranquilla, 4) 
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Bucaramanga, 5) Cali, 6) Cúcuta, 7) Medellín, 8) Neiva, 9) Pereira y 10) Villavicencio, un (1) 
buzón (sellado) para que los Vendedores Independientes participantes depositen sus boletas. 
Nota: Las boletas podrán ser reclamadas y depositadas acorde a lo manifestado en el numeral 
4 de los presentes términos y condiciones. Las boletas que no se encuentre depositadas en las 
urnas no serán participantes. 
 
El sábado, 22 de febrero de 2025, las urnas ubicadas en las sedes a Nivel Nacional (Bogotá 
D.C. (Sede Santa Isabel), Barranquilla, Bucaramanga, Cali, Cúcuta, Medellín, Neiva, Pereira 
y Villavicencio) serán cerradas y trasladadas a la sede Cedritos (Bogotá D.C.), a través de 
correo certificado y/o por los Administradores de cada Sede a Nivel Nacional y posteriormente 
se pondrán en custodia de colaborador de Gano Excel S.A., con el fin de garantizar la 
transparencia del proceso. Las urnas relacionadas previamente, permanecerán en custodia de 
la Gerencia General de Gano Excel S.A. en la sede principal de la Compañía ubicadas en la 
Avenida 19 No. 134 A – 06, Barrio Contador, para posteriormente ser trasladadas el sábado, 08 
de marzo de 2025, al pabellón diecisiete (17) del Gran Salón Oscar Perez Gutiérrez, en las 
instalaciones del Centro Internacional de Negocios y Exposiciones – CORFERIAS BOGOTÁ, en 
conjunto con la urna que se encuentra ubicada en la sede de Gano Excel S.A. Cedritos (sede 
principal), las mismas serán trasladadas en custodia de la Gerencia General y/o el funcionario 
de la compañía que la misma determine. 
 
Las urnas serán abiertas por un (1) colaborador de Gano Excel S.A. en el pabellón diecisiete 
(17) del Gran Salón Oscar Perez Gutiérrez, en las instalaciones del Centro Internacional de 
Negocios y Exposiciones – CORFERIAS BOGOTÁ, el próximo sábado, 08 de marzo de 2025. 
Luego de efectuarse la apertura de las urnas, el colaborador de Gano Excel S.A. trasladará las 
boletas GRAN SORTEO CELEBRACIÓN 15 AÑOS DE GANO EXCEL S.A. - COLOMBIA a una 
Tómbola en Acrílico, con el fin de brindar transparencia al proceso. Nota: Gano Excel S.A. 
solicitará el acompañamiento de un delegado de la primera autoridad administrativa responsable 
de los sorteos promocionales, sin perjuicio que el(los) sorteo(s) se lleve(n) a cabo sin su 
presencia. Gano Excel S.A. llevará a cabo el registro fílmico del(os) sorteo(s) y entrega(s) 
del(los) premio(s) como garantía de la transparencia del proceso. 
 
En cumplimiento a lo establecido en el Artículo 2.7.4.10. del Decreto 1068 de 2015, modificado 
por el Artículo 4 del Decreto 2104 de 2016, se informa que al sorteo asistirá un delegado de la 
primera autoridad administrativa del lugar donde se realizará el sorteo. 
 
Gano Excel S.A. realizará los sorteos de los premios, durante la realización de su 
CONVENCIÓN CENTRO Y SUR AMÉRICA 2025 entre las 10:00 a. m. y las 17:00 p. m. en dos 
(2) oportunidades: uno (1) en la mañana y uno (1) en la tarde.  
 
El colaborador de Gano Excel S.A. seleccionará al azar una (1) boleta, que corresponderá al 
posible ganador del premio (sujeto a inventario disponible) acorde al orden planteado 
previamente. De igual modo, se obtendrán un (1) posible ganador (suplente) por cada premio, 
que será premiado en caso que el posible Ganador Principal:  

1) No acepte el premio por cuestiones ajenas a su voluntad de su propio consentimiento; 
2) No se encuentre presente;  
3) No haya asistido a nuestra CONVENCIÓN CENTRO Y SUR AMÉRICA 2025;  
4) No cumpla con los requisitos, condiciones y términos de la presente actividad promocional; 
5) El Vendedor Independiente Ganador del Vehículo, debe cumplir o dar cumplimiento con 

los requisitos del Registro Único Nacional de Tránsito (RUNT), y cumplir con lo dispuesto 
por las secretarias de tránsito y movilidad, incluyendo el Ministerio de Transporte y cualquier 
otra autoridad de tránsito. 

El (los) posible(s) ganador(es) deberá(n) asistir a nuestra CONVENCIÓN CENTRO Y SUR 
AMÉRICA 2025 y estar presente durante la realización de los sorteos y, de manera inmediata 
notificar que es el ganador del premio acercándose a la tarima del evento. 
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11. METODOLOGÍA DE ENTREGA DEL (LOS) PREMIO(S): 

En el caso que, por su naturaleza, el premio no pueda ser entregado durante el evento, los 
Vendedores Independientes ganadores deben reclamar el premio en las instalaciones de Gano 
Excel S.A. sede Cedritos, dentro de los treinta (30) días calendario subsiguientes a la 
realización del sorteo. En constancia de lo anterior Gano Excel S.A. dejará acta o constancia 
escrita del sorteo y de la entrega de los premios, las cuales serán enviadas a Coljuegos, dentro 
de los diez (10) y treinta (30) días siguientes a la fecha en que se surtan, respectivamente. Lo 
anterior en cumplimiento del Articulo 2.7.4.10 del Decreto 1068 de 2015, modificado por el 
Articulo 4 de Decreto 2104 de 2016.  

EL VENDEDOR INDEPENDIENTE GANADOR, deberá presentar la documentación requerida 
por Gano Excel S.A. a más tardar a los ocho (08) días calendario subsiguientes a la realización 
del sorteo para hacer entrega de los premios al VENDEDOR INDEPENDIENTE GANADOR, en 
caso contrario, Gano Excel S.A. iniciará el proceso con el posible ganador (suplente), el cual 
será seleccionado durante la realización del sorteo y acorde a la metodología de selección de 
los ganadores, relacionada en el numeral 10 de los presentes términos y condiciones, el mismo 
contará con ocho (08) días calendario presentar la documentación requerida por Gano Excel 
S.A. 

Nota: La entrega de los premios se efectuarán a los Vendedores Independientes ganadores 
siempre y cuando hayan aportado todos los documentos requeridos y necesarios para la entrega 
material de los premios y/o su registro (traspaso). La entrega del Vehículo se regirá bajo las 
condiciones especiales para tal fin estipuladas en los términos y condiciones. 

12. DESCALIFICACIÓN DEL PARTICIPANTE: 
 

a. Por Haber suministrado y/o registrado ante Gano Excel S.A. datos personales que 
no correspondan al titular del codigo ID. 

b. Por la falsificación o duplicación del boleto emitido por Gano Excel S.A. 
c. Si como resultado de la información falsa y las acciones fraudulentas del Participante 

resultase perjudicado un (1) tercero ajeno al Concurso y éste formulase cualquier 
tipo de reclamación en contra Gano Excel S.A. como organizador del Concurso, 
este entablará en contra del Vendedor Independiente participante las acciones 
legales correspondientes para obtener la reparación de los daños y perjuicios 
ocasionados como consecuencia de dicha reclamación. 

d. Por incumplimiento a los Términos y Condiciones contemplados en el presente 
documento. 

 
13. RESPONSABILIDAD DEL ORGANIZADOR DEL CONCURSO: 

 
a. Los Vendedores Independientes Participantes deben ser jurídicamente capaces y 

no  
b. estar sujetos a interdicción para obtener el premio. 
c. Gano Excel S.A. como organizador del GRAN SORTEO CELEBRACIÓN 15 AÑOS 

DE GANO EXCEL S.A. – COLOMBIA, se reserva el derecho de suspender o 

cancelar en forma parcial o total el concurso por causa de caso fortuito o fuerza 

mayor, o en caso de que se compruebe que se ha cometido cualquier tipo de fraude, 

tal como: alteraciones, imitaciones, reimpresiones, sustituciones o alguna otra 

irregularidad que sea detectada por Gano Excel S.A., circunstancia sobre la cual se 

elaborará un acta de constancia para efectos probatorios. (previa autorización de 

COLJUEGOS). 

 
14. . INDEMNIDAD DEL ORGANIZADOR DEL CONCURSO: 
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EL VENDEDOR INDEPENDIENTE GANADOR entiende y acepta que Gano Excel S.A. no será 
responsable por la calidad y garantía de los premios. De acuerdo con lo anterior, Gano Excel 
S.A. no ofrece garantías expresas e implícitas sobre los Premios. Asimismo, EL VENDEDOR 
INDEPENDIENTE GANADOR reconoce y asume que, una vez entregado el premio, este deberá 
asumir todos los riesgos asociados con el uso y posesión del mismo. 

15. INTERPRETACIÓN: 

Previa autorización de COLJUEGOS, el GRAN SORTEO CELEBRACIÓN 15 AÑOS DE GANO 
EXCEL S.A. - COLOMBIA se regirá principalmente conforme a estos términos, condiciones y 
restricciones, así como, por las normas aplicables y reglamento fijado por las autoridades locales 
o nacionales. Por el hecho de participar en el GRAN SORTEO CELEBRACIÓN 15 AÑOS DE 
GANO EXCEL S.A. - COLOMBIA, los Vendedores Independientes reconocen estar sujetos a 
los Términos y Condiciones.  

16. AUTORIZACIÓN PARA EL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES Y AVISO DE 
PRIVACIDAD: 
 
Con la participación en el GRAN SORTEO CELEBRACIÓN 15 AÑOS DE GANO EXCEL 
S.A. - COLOMBIA, los Vendedores Independientes en forma previa, expresa e informada, 
en su calidad de titulares de los datos personales que comunicaron a Gano Excel S.A., 
identificada con NIT. 900.296.200 - 1, así como a su matriz o controlante y sus empresas 
relacionadas o vinculadas, a realizar el tratamiento de los datos personales, incluyendo en 
dichos datos su imagen propia y voz, que han suministrado en virtud de su participación en 
el GRAN SORTEO CELEBRACIÓN 15 AÑOS DE GANO EXCEL S.A. - COLOMBIA, con 
el fin de utilizarlos para la promoción e información de actividades de Gano Excel S.A., su 
matriz o controlante y sus empresas relacionadas o vinculadas, de sus Vendedores 
Independientes y aliados estratégicos, de igual manera, aceptan recibir información de ellos 
mediante correo electrónico y/o mensaje de texto. Asimismo, autorizan a Gano Excel S.A., 
su matriz o controlante y sus empresas relacionadas o vinculadas a compartir sus datos a 
terceros receptores de los mismos. Los derechos que los asisten como titulares de los datos 
suministrados, de acuerdo con el Artículo 8 de la Ley 1581 de 2012, en concordancia con el 
Decreto 1377 de 2013, corresponden a: i. Conocer, actualizar y rectificar los datos 
personales; ii. Solicitar prueba de la autorización otorgada; iii. Ser informados, previa 
solicitud, sobre el uso que se les ha dado a los datos; iv. Presentar quejas ante la 
Superintendencia de Industria y Comercio por infracciones frente a la presente Ley; v. 
Revocar la autorización y/o solicitar la supresión del dato cuando no se hayan respetado los 
principios, derechos y garantías constitucionales y legales. Parágrafo I: Gano Excel S.A. 
hará uso responsable de los datos personales a los que tenga acceso, únicamente con 
relación a la distribución de sus productos y a la realización del GRAN SORTEO 
CELEBRACIÓN 15 AÑOS DE GANO EXCEL S.A. - COLOMBIA, garantizando 
confidencialidad y debida diligencia en su conservación. Los Vendedores Independientes 
titulares de los datos podrán consultar las Políticas de Tratamiento de Datos solicitándolo al 
correo habeasdata@ganoexcel.com.co. Los Vendedores Independientes titulares de los 
datos personales podrán solicitar su modificación, actualización o supresión de la base de 
datos de Gano Excel S.A. en cualquier momento mediante solicitud al correo electrónico: 
servicios@ganoexcel.com.co. La Política de Protección de Datos Personales se encuentra 
disponible en la página www.ganoexcel.com.co.  
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